
MI]NICIPIO DE SAN RAMON

ACTANO23 RESOLUCION I52 2022

San Ramón. 25 de agosto 2022.

VISTO: Quc el dia 06 de setienrbrc sc dictará un del taller hucrta cn la Lscuel¡ -\graria
de nucstra localidad donde se encLlentra la huclla comunitaria en el horario dc 10:00 a
14r00 hs.-

CO\SIDERANDO:

I-Que se extcndió invitación a Ias institucio¡es educativas dc la localidad ) pobl¡cioD crr
gencral.-

I La neccsidad por parte dcl \lLLnicipio de aclquirir t'rutas par.a dicho evcnto para
compartir con Ias personas que asistan al nismo--

ATENTO
r\ lo preccdcntenlellte expuesto:

I'I, CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE: Aprobar el gasto por concepto liutas para cntrcgar a los ¡iños de las
instituciones que concurran a disho taller ] a la población en gcncral dado lo extenso
del misno cn la siguienie cmprcsa

ZITTO SHOP RUT 020016820015 $500,00

1) Comunicar la presente resolución a la Direccion de Desarrollo Humano y a la
Secretaria de Desa¡rollo Local y Participacióo, Dpto RR. FF.-

2) Regístrese en los archivos de rcsoluciones del municipio.-

Aprobado 5 en 5 por la afirmativa

/-"-r*"

Concejal



MUNICIPIO DE SAN RA.MON
ACTA N"23 RESOLUCION I51 2022

\¡lt ll:nr¡1,. i Jc rg".lo 'U " -

VISTf): La solicitlrd de colaboraciór'r por partc dc la l-lscuela N' 71 de donación de
cables para la colocación de focos col1 moti\o del evento que olganizan con motivo de
los 100 años de su inaugur-aci<in.

CO\SIDER{NDO:

I Que ej Mlmicipio apolo el e\ento de organizado por 1a Lscuela Rural N" 7l en su
100 años de inauguración.-

ATENTO
A lo precedenternente cxpucsto :

EL CONCEJO MUI{ICIPAI,

RESI,EI,VE: ,{probar el gasto pol el monlo de S 6000 en la Emprcsa l\,fifanlu Rut
215091200017 de cable de baio plastico para la colocacióD de l¡cos cn la Escucla Rural
\ - l con n ur:ro dc lo. lUt,rño.Je.uirJltÉLrlciñn.

l) Comunic¡r la presentc rcsolución a la Secr-etaria de Dcsarrollo Local y
Parlicipación. Dpto RR. FF.

2) Registrese cn los archivos de resolucioncs dcl municipio.-

AI
Gonz o Melogno /e.,***,<

Aprobado en l¿ afirmativa

Consejal



San Ramón. l1 de agoslo 2021 .

VISTO: Quc con l'echa 14 de mayo del 2021, el Concejo Municipal cie San RamoI
dicu l{csohrción 092/2021 estando de acucrdo en postulalse al llama<lo de Opp
"Scmbrando Nuestra I luel.ta".-

coNslr)trR{NDo:

I-Que el Prol'ecro prescntado por cl Nfunicipio lue seleccioúado \. se ñrrrr¿) el
co[\'eDio entre OPP. Intendencia dc Canebncs ¡, Ir.funicipio de San Ramón.-

II Quc con fécha 31 de agosto deI 2022 cs tnüsl¡rida a 1a cuenta dcl N,lunicipio 1a

segunda partida por cl monro cle gi 100.000 (cicn orll pesos ur.ugüavos) 1. se crea el
Fondo extüpresupuestal para la qjeoucióIl de dicho pro) ecto.

III- Que el Concejo Municip¡l de San Raür¿)n sc da por notilicado del acucrdo
fir[raclo ¡nr OPP. ID(] I l\,lullicipio así como laJeación dcl Iiondo
Extrapresupucstal.-

A I I]NTO:
A lo precedentcntenle e\pucslo:

I!I, CONCEJO }It]NICIPAL sAN RANI0N

RISUEL\¡ll: - 1- Dalse por notilicado del acuerdo firnrarlo I aurorizar a que se
conricnce a ejecutar eLmisnlo secún los lincllnlienlos l cronograma cstablecidos en el
PIo\ecto.

2- Poner en conocir¡iento dc lo resuelto al Dpto de l'esorcria y
I. inanciero Cotltable dcl N,ft rnicipio.

MT]NICIPIO DE SAN RAMON
ACTANO 2J I RESOLUCION 150 2022

3-flomunicar 1a plesente rcsolución a la Sccretaria de Desanollo Local
y PaIticipación.- OPP

,l-llegístrcse en Ios archlros cle rcsoluciones clel municipio.-

Aprobado en por la afirmatiya



SAN RAMON. 31 DE AGSOTO 2022

MI-TMCIPIO DE SAN RAMON
Resoluciótr N" 149/2022

Acta No 2312022

VISTO: La necesidad de otorga.r vigencia al FONDO EXTRAPRESUPUESTAL del Municipio
de SAN RAMON corespondiente a paÍidas de OPP por concepto del Prcyecto ¡.Sembr¿ndo

i¡estra Huerta" aprobado por resolución N' 028-2021 del Concejo Municipal de San Ramón.-

.,CONSII)ER{NDO:

2.

1.

\t-¿l
\:
\§

\

l. Que se plantea la ¡ecesidad dc crear el instrunento linancicro FONDO
EXTRAPRESUPTIESTAL MUNICIPIO DE SAN R{MON, definiendo objero de los
gastos que podrán scr contemplado cn cl mismo. asi conto demás aspectos ncccsarios para
srL maneio y rendicirin.

2. Que corresponcie dictaa e1 presente acto adüinistrati\ o.

ATEI{TO a Io precedentemcnle e\pr¡esto \ a la norntali\a \.igcnte.

EL GOBIERNO NILNICIP,\L DE SA\ RA\IO\

RESUELVE:

CREAR con las características que se detalla¡ en la presente resolución, el FONDO
EXTRA.PR.ESUPUESTAL MUNICIPIO DE SAN RAMON PROI'ECTO
«SEMBRANDO NUESTRA HUERTA, por un monto total de $U 200.000,00 (pesos
uruguayos doscientos mil), cuya distibución se realizará en dos pafiidas de 100,000 el cual
será administrado por el Alcalde del Municipio de San Ramón , y cuyo OBJETO seú :

*CONTENEDORES

Que se trasnfirió a la cuenta del Municipio la segunda paxtida por el monto de $ 100,000.-
(pesos uruguauyos cien mil ), la cual deberá se¡ rendida en fo¡ma bimestral.-

EL FONDO EXTRAPRESUPUESTAL SE CONSTITUIR.,( en h cuenta bancaria del
Municipio y tiene carácter de paltida única a utilizar por el plazo calendario autorizado;
necesitando para el manejo y disponibilidad de los fondos la auto¡ización del Sr. Alcalde del
Municipio de SAN RAMON, Esc Gonzalo Melogno, o en ausencia de éste, del Concejal que
asuma sus funciones, debiendo existir ¡esolución del Cuerpo que acredite dicho
nombramiento provisorio conforme a 1o establecido en la normativa vigente y demris
reglamentos que regulan la materia.

EL FONDO EXTRÁPRESUPUESTAI- tendrá como titular y responsable al Alcalde del
Municipio de Sal Ramón y de producise modificaciones por subrogación u otras causa§,



E1

dcberán conrunica¡sc a Delegados del TCR. Iésorería. Conce.jo N,luniclpal. las bajas y altas
de los responsirbles de administrar v ¡eüdirlos_

5. LOS CASTOS AUTORIZADOS para realizarsc por FONDO I]XTIL{PRF.SLJpUESTAI.
PROYECTO "SEMBRANDO NLISTRA HLI|RTA', serán ar]uellos que no puedan ser
previstos et1otlos mecanismos de col¡rras.

6. COMUNICAR la presente resolución a la Tesorcria Local. a la I)jrección General de RRFF.
Contaduría. Dclegados del l'CR y Audirotía hlterna. \'a la Secretaria de Desarrollo Local v
Parlicipación.

7. PtiBLiQUESE la prescnte resolución en el sirio u,eb del N,lunicipio de SAN RAMON.-

8. Por Secretaria Adminisrrariva, INCORPóRESE al registro de Resoluciones 1 siga a la
Sccretaria de desarrollo Local y Participación.

Conccjo aplucba en

V
$Nc{



ACTANO 23 RESOLUCION 148-2022
31 DE ACOSTO DEL 2022

VISTO t,a necesidad dc contar con disponibilidarl en rubros presupuestalcs para las compras dc
bieues v servicios que sc rcalizal nediantc los recursos de cstc Muricipio

CONSIDERAl,[DO

I Que la prcsente situación cs1á regulada por los D.cr.etos Nro-r : ) .1 dc la Junta dep¿rtar¡e¡ial dc Caneiones.
que aprueban el presupucslo quinquenal i las nodillcacio¡es rcspectjlas de..tngrcsos_ Sueldos. Gastor. Obras c
ln\ersiones" dc le Inten,:lencia de Canelo¡es tara cl Dcrjodo 2016-t020. cor¡o asÍ rarnbién ct cirmptare .le tos
dccretos respcctiros. cornrnicados por resolucióir N.16,/01192 de iich¿ 2j/05i16.-

ll- Que pol artícu1o15: "se iaculta para rcalizar nasposicio¡es dc crédjlos presupucstales entre grupos ]. sub
llrupos de dileren¡es programds)'; por articulo I6 ..se ticülla a re¡lizar trasposicjones de cÉditos presupuesiates
cnlregmpos)sub-gruposdeunmismoprograma"poraniculolT:sefacullaarealizarrrasposicionesdecrédiros
prempucr¿les del grlrpo 0"

III Segirn lo inlórmado en el expcdiente l'1" 2022-81-1210,000j9
:rjlllllcron \' 5 c. rtej(\rt:. .]L./Jt.-l trü(. ni.mo JÉ lrdt..p.,\rcion L.,,n cl il.dc c:rlnur
. rcdiro prlr 'ea../ar t_cr''c ar .u. !r.'o. fr(.rs1.,..

Iil Que es mcnesler contar co¡ la disponibilidad presupuest¿rl previo a la e.jecución del gasto.

Atento a o precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE SAN RA]\ION

RESI]ELVE

i - ,\utorizar la transposici(in dc flibros inl¡rmada en el exp.diente N" 2022-81-1210,000j9
actuación No 5 con el fin de asignar cl crér]ito para las futura. .n,rrprc, que ". ¡r...-c,r
r-ealizar en el Mulicipio.

2) Comuníquese la presente a la Dirección Generalde Recursos
Desarrollo Local y Participac¡ón y Contador General.

Financieros, Secretaría de

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones det Nlunicipio

4),,\diuntar la prescnte resoluci(in al entc cle rcl'ere¡cia.

S[ AI'I{L]EVA EN

w
Firma'Conseial

LDE

W\IAVA

GONZA MELOGNO


